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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.  0574-aD-86

Lima, 28 ....de............... OCTUBRE 0... sin DO OB
Visto el Expediente N” 7026 presentado por la Federación Peruana de Nata
ción, en la que nos comunica que el Sr. ROMULO BERENDSON LOYER esta do--
nando material deportivo de natación, consitente en: 11 Ropas de Baño,-
17 Truzas de hombre, 21 Lentes para natación y 10 Docenas de gorros, con
destino a la Federación Peruana de Natación, referida en la Carta de Do-
nación.

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Peruano del Deporte y las organizaciones integrantes -
del Sistema Deportivo, de acuerdo al inciso 19 del Art. 9 del Decreto Le
gislativo N” 328-Ley General del Deporte, están autorizados a aceptar do
naciones de personas naturales Ó jurídicas é Instituciones Deportivas Na
cionales Úú Extranjeras;
De acuerdo al Art. 8” de la Ley General del Deporte del instituto Perua-
no del Deporte, tiene autonomía normativa, económica, técnica, financie-
ra y administrativa y forma pliego presupuestal propio, pudiendo expedir
Resolución Administrativa de aceptación, aprobación y utilización de do-
nación del extranjero;
Que, la persona jurídica Natural Sr. ROMULO BERENDSON LOYER de Nacionali
dad Peruana, este donando Material Deportivo de Natación en favor del --
IPD., para ser utilizado por la Federación Peruana de natación.
De acuerdo a lo informado por la Dirección Nacional de Deporte de Afilia
dos y la Oficina de Asesoría Jurídica y con la opinión favorable de la -
Dirección Ejecutiva Nacional, de conformida con lo establecido por el --
Art. 8” y 9” inciso 19 y Segunda Disposición Transitorial del Decreto Le
gislativo N” 328;

De conformidad con lo establecido en el Art. 8” incisos 10 y 19 del De--
creto Legislativo N” 328-Ley General del Deporte, Art. 69? del D.S. N* -
07-86-ED-Reglamento de la Ley General del Deporte y Art. 53% de la Ley -
N* 244422- Ley General del Presupuesto de la República para 1986;

SE RESUELVE:

le.



"

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Pes
Artículo Primero.- ACEPTAR la donación efectuada por el Sr. ROMULO BEREN

DSON LOYER de nacional Peruana, consistente en:

- 11 Ropas de baño para damas marca Speedo
- 17 Truzas de baño para varones marca Speedo

21 Lentes de natación marca Speedo
- 10 Docenas de gorros de natación marca Speedo
Con destino a la Federación Peruana de Natación, el mismo que pasará a -
incrementar el patrimonio del Instituto Peruano del Deporte; debiéndose-
despachar dicho embarque por la Aduana del Aeropuerto Internacional "JOR
GE CHAVEZ".

Artículo Segundo.- Que la Oficina Central de Administración del IPD pro-
cederá a inventariar los bienes donados, los cuales -

quedarán finalmente bajo la custodia o depósito de la citada Federación-
Deportiva nacional, entidad que responderá de su debido uso hasta la de-
volución correspondiente o hasta su baja por el IPD, previo informe de -
Inspectoría General.

Artículo Tercero.- TRANSCRIBIR el contenido de la presente Resolución a-
la Comisión Bicameral de Presupuesto, Congreso de la-

REpública, Contraloría General de la Dirección General de Presupuesto Pú
blico, Dirección General de Aduanas, dentro de los diez días calendarios
siguientes a su expedición.

RegÍstres Comuníquese,

NN
/ LS (y Vda :

Dr. VICTOR CASTAGN A MALDONADO

dolo del ¡PD
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RES.N* 0574-AD-86 de 28
TUTO FEELIAN DEI DEPORTE
Dirección Ejecutiva
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DEL DEPORTE ASUNTO: Donación del Sh. ROMULO -
ERA Federación Peruana de Natación.

INFORME N* 36 S-0AJ-86

AL SENOR PRES IDENTE DEL CONSEJO MCIONAL DEL DEPORTE:

1.- Mediante expediente de registro N*7026 La Federación Peruana de Natación, ma
nifiesta que el Sr. ROMULO BERENDSON LOYER, ha realizado La donación consás-
tente en material deportivo de natación, don destino a La Federación Peruana
de Natación, referido en La Canta de Donación. El IPD y las organizaciones-
integrantes del Sistema Deportivo, de acuerdo a Los ¿ncisos 10%y 19”del Ant.

ae 9”del Dec. Leg. 328, están autorizadas a aceptar donaciones de personas natu
nales 6 jurídicas y "de instituciones nacionales 6 extranjeras. Consecuente-
mente de acuerdo al Ant. 8”del referido dispositivo Legal, el TPD tiene auto
nomía normativa, económica, técnica, financiera y administrativa y forma --
pliego presupuestal propio, debiéndo expedir Resolución An iastracioa de -
aceptación, aprobación y utilización de la referida donación en el extranje-

AO.

2.- Esta OAJ opina que es procedente aceptar La donación efectuada por el Señor-
ROMULO BERENDSON LOYER, consistente en:

- 11 Ropas de baño para damas marca Speedo
- 17 Truzas de baño para varones marca Speedo
- 21 Lentes de natación marca Speedo
- 10 Docenas de gorros de natación marca Speedo

con destino a La Federación Peruana de Natación, para sen utilizada por la -
¿ndicada Federación, La misma que pasará a incrementar el patrimonio del IPD,
debiéndose despachar dicho embarque por La Aduana del Aeropuerto Intermacio
nal "Jonge Chávez". Asímismo esta Jefatura recomienda que el contenido de =
La Resolución de Aceptación de Las mencionadas donaciones sean transcritas a
La Comisión Bicamernal de Presupuesto, Congreso de La República, Contralornta-
General de Presupuesto Público, Dinección General de Aduanas, dentro de Los
diez días de 5u expedición, en aplicación de Lo dispuesto “en Los incisos 10
y 19 "del Ant. 9”del Decreto Legislativo N*328 - Ley General del Deporte y 5

Ant. 69 "de su Reglamento aprobado por D.S. N*07-86-ED y Ant. 53”de La Ley --
24422 del Presupuesto de La República pana 1986.

Lúma, 27 de Octubre de 1986

0AJ/86
TUM/5m
Exp. 7026
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INSTITUTO PERUANO e A

DEL DEPORTE

yo GÓA
INFORME -DINADAF-86

DE : DIRECCION NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

A : OFICINA DE ASESORIA JURIDICA JURIDICA

ASUNTO : DONACION

REFERENCIA : EXPEDIENTE N* 7026

20 FECHA : LIMA, 24 DE OCTUBRE DE 1986

Me dirijo a usted, a fin de adjuntarle al presente
el expediente N” 7026, presentado por el Sr. ROMULO BERENDSON LOYER

en el sentido que hace una donación a la Federación Peruana de Nata
ción, consistente en:

11 Ropas de baño para damas marca Speedo
17 Truzas de baño para varones marca Speedo
21 Lentes de natación marca Speedo
10 Docenas de gorros de natación marca Speedo.

Esta Dirección Nacional opina favorablemente a'lo -
ante mencionado.

A

/
Atentamente,

yr
errar narrar pane rr ret rRnAIA nrre_219-—QÁRTOS MORA SALA

Director Naciona! de Deporter
de Afiliadbs

ml
CMS: DINADAF
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Exp. 7026
Se adj. Proyecto

de Resolución.
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=mstiTuTO ÑACIONAL DE RECREACION NOMBRE: SS NUMERO
L EDUCACION FISICA Y DEPORTES FPED+.PERe.NATACIOl

> —INRED— REF:
HOJA DE REGISTRO Y CONTROL il

Fecha de INGRESO:
e. /2 6

Hora: 07 . 45
Numero de Folios: . )

Registrado por: a
Pase a: [7] anteceoentes [—] inFORMAR No.

E [J archivo O PREP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio
[7] conocimiento [_] TOMAR ACCION

Recibido por: [] AUTORIZACION [7] TRAMITAR

Observaciones:

Fecha Hora 5

e a: [7] antecenentes [—] iNFORMAR No.

[7 arcuivo O PREP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio
[7] conocimiento [—] TOMAR ACCION

Recibido por: [7] AUTORIZACION [7] TRAMITAR

Observaciones:

Fecha Hora 4

Pase a:
%

[Cl anreceoentes [7] INFORMAR No.

[7 archivo O PREP. RESPUESTA

Remitido por: A s No. de folio

DIT [7] conocimiento [—] TOMAR ACCION

Recibido por: R j
[E] AUTORIZACION [5 TRAMITAR

YB eS
Y

T Observaciones: 7, z A Fe Be

yA »
7

Ma Hora [| o Dti O 3

Pasea: AOL [7] ANTECEDENTES [7] inrormar No
( HF ;

ARCHIVO PREP. RESPUESTA

Remitido por: =>. : y.7 O q y No. de folioDAA [] conocimiento [] TOMAR ACCION

Recibido por: [7] AUTORIZACION O TRAMITAR

] Observaciones: ' z Ñ

A Y Ed Lai? HAEDO aia 2 EsFecha Y ) y )[pee 4z sí ' XK) y A > E

Pase a: [anreceoentes [_] INFORMAR No.
DINADAE [J arcuivo O PREP. RESPUESTA

Remitido por: No. de folio

OTDA fajconocimiento [_] TOMAR ACCION

Recibido por: >. SM [7] AUTORIZACION [TRAMITAR 02

o. ; Observaciones: 1pS AS ?
Fecha 23.10.86 NUDrA $ eN A
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Estadio Nacional
12 3 0cT. 8] Apartado 4983

Hora 925 14 Ps Lima 1

% aro RECIBIDDO| Tilijono: né- 0305it Dirección Cablegráfica:
Natación-Lima

Lima, 21 de Octubre de 1986.

Oficio N% 634-FPN-86 “Sian
nEQi5TÍAS |

Señor | adE,27 eCarlos Mora Sala
Director Nacional de Adl canon secos cuunccns

Deportes de Afiliados RENPresente ASUNTO: DUNACION DE ARTICULOS VEPUR | 1VUS.

De nuestra consideración:

Nos es grato dirigirnos a usted, para comunicarle que el señor Rómulo
Berendson ha donado a esta Federación los siguientes artículos depor-
tivos:

11 Ropas de baño para damas marca Speedo
17 Truzas de baño para varones marca Speedo
21 Lentes de natación marca Speedo
10 Docenas de gorros de natación marca Speedo

Por lo expuesto, mucho agradeceremos se sirva indicar a quién corres-
ponda la tramitación correspondientes para la exoneración de impues--
tos ante la Aduana.

e Sin otro particular, quedamos de usted.
Muy atentamente,

0 PERUANA DE NATACION

ooOido SE
saPresidente

/myss

MIEMBRO DEL 1.P.D. Y DEL COMITE OLIMPICO PERUANO - AFILIADA A LA “CONSANAT” “FINA” Y A LA “UANA”



Toronto, 05 de Setiembr
Señor
PRESIDENTE DE la FEDERACION PERUANA DE Na Ta CION

Rosario Vivanco de Yori
Estadio Nacional - Apartado 4983 - LimaITengo el agrado de dirigirme a Udse a fin de
hacerles llegar la presente comunicación en la cual manifiesto mi
deseo de hacer una donación consistente en : 11 ropas de baño de
mujer, 17 truzas de hombre, 21 lentes Para natación y 10 docenas
de gorros Pata natacióne Dicho material son de la marca Speedo
e ingresará al peropuerto Internacional Jorge Chíveze

Espero que con el presente donativo haya cumpli -
do con mi deseo de engrandecer el deporte nacional.

Asi mismo pido a Ud. Sre Presidente de la Fe-
deración me haga saber de alguna necesidad de material deportivo
Para el desarrollo de esta disciplina que gustosamente pueda yo
colaborare

Esto oficia la oportunidad para expresarles
los sentimientos de mi distinguida consideracións.

Muy atentamente,

— E >7)
ROMULO BERENDSON LOYER

L.E. 06472221

FICO: Que la firma que antecede
2OMuLo E. HZ

E. 06472224 .

cERTI
corresponde a don

identificado cOn Leño

Llano 11. 1986


